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Acto que se notifica: Notificación para el pago de la
sanción.

Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-101/2003-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Alamut Costa, S.L.
Expediente: MA-101/2003-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/86, de 19 de abril.
Sanción: Multa de hasta 601,01 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-95/2003-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: José Muñoz Cañada.
Expediente: MA-95/2003-ET.
Infracción: Grave, art. 15.s) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 hasta 60.101,21 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-93/2003-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Pedro Diáñez Guerrero.
Expediente: MA-93/2003-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 hasta 60.101,21 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-59/2003-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Akdi Tarik (Ciber Café Tarik).
Expediente: MA-59/2003-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 200 euros.
Acto: Notificación de Resolución expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, contado a partir del día siguiente
a la fecha de esta publicación o, dos meses desde la misma
fecha para interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de
este orden.

Málaga, 29 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se notifica a los beneficiarios/as
de Ayudas Públicas de Apoyo al Autoempleo diferentes
actos administrativos.

Tras infructuosos intentos de notificación de distintos actos
administrativos, en cumplimiento de los arts. 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los beneficiarios de las Ayudas de Fomen-
to del Autoempleo reguladas en el Decreto 55/1995, de 7
de marzo, y Orden de 6 de mayo de 1997 y en el Decreto
199/97, de 29 de julio, y Orden de 5 de marzo de 1998
y Orden de 8 de marzo de 1999 que seguidamente se rela-
cionan, el extracto del acto administrativo que se cita, hacién-
dose constar que para conocimiento del contenido íntegro del
acto y constancia del mismo, podrán comparecer en el plazo
de diez días en el Servicio de Empleo de esta Dirección Pro-
vincial, sito en Avenida República Argentina, núm. 21,
1.ª planta, Sevilla.

Núm. de expediente: ARS-FSE-0336/97-SE.
Interesado: Ignacio Serrano Santamaría.
Ultimo domicilio: C/ Leiria, núm. 21, 5.º B. 41010, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución recurso potestativo de reposición.


